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Señora 
ANONIMO ANONIMO
NO REGISTRA     
NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

ASUNTO: Envío Respuesta Al Radicado Número 202618500247592  del 19/02/2026.

Cordial saludo. 

En atención a la comunicación de la referencia y, según lo previsto en el artículo 26 del
Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en armonía con el parágrafo
1o  del  artículo  17  de  la  Resolución IDU  1381  de  2025  de  la  Dirección  General,
documentos en virtud de los cuales a la Subdirección Técnica de Conservación del
Subsistema  de  Transporte,  le  corresponde  la  suscripción  de  las  respuestas  a  las
peticiones  que  se  formulen  ante  el  Instituto, de  conformidad  con  las  funciones
asignadas  a  la  dependencia  en  el  citado  Acuerdo  004  de  2025,  al  Manual  de
Funciones y Competencias Laborales del Instituto, y al Procedimiento aprobado por la
Dirección General, de manera atenta se da respuesta a la  petición  formulada,  con
base en la información y documentación suministrada por el profesional de apoyo del
proyecto según las competencias que les corresponden.

Requerimiento:
(…)  Fue robado el escalón de la escalera del puente peatonal de la carrera 7ª
calle 182 costado occidental, por favor esperamos pronta solución para evitar
accidentes (…).

Respecto  al  requerimiento  formulado  mediante  el  comunicado  de la  referencia,  se
informa que la solicitud fue atendida el día 26 de febrero de 2026 por la Dirección
Técnica de Conservación de la Infraestructura del Instituto de Desarrollo Urbano. 

A continuación, se presenta el registro fotográfico de la intervención realizada:
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Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

1

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



STCST
202638700294151

Información Pública
Al responder cite este número

Fotografía No.1 Escalones puente peatonal

Fotografía No.2: intervención en tercer escalón
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De esta forma, esperamos con la anterior información haber atendido de forma
satisfactoria  su  solicitud  y  quedamos  atentos  a  cualquier  requerimiento  o
aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

DANIELA LENIS LOPERA
Subdirectora Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte
Firma mecánica generada el 06-03-2026 05:29:28 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Revisó: JOHANA CASAS PEREZ - Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte
Elaboró: CAMILO ESTEBAN MOLINA ESPINOSA-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte
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